
"2015, Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"
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Cuernavaca, Mor., a 7 de Diciembre de 2015.
Asunto; Dictamen de Exención de la MIR

Entidad: Comisión Estatal de Meiora Regulatoria
Dirección: Dirección General
Area:
Oficio Núm. CEMER/DO/087/2015
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P .. . O 8 O le ?n15 .i'~.'. fi . .or instrucCiones s penares '1 ehY a,;enclon a su o ICIO numero
CESjUJMSPj7127j2015-M, recio idi¥:~ tecl1r~l1lR?~dibembre y de conformidad con
lo dispuesto por los artículos ;1, 't••16i.,e":1dl}.1l 'X.:.HJraclción III de la Ley. de Mejora
Regulatoria para el Estado de.MGre1os,_~J4fradI6n I~ del Estatuto Organico de la
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria paradlctamlñarrós Anteproyectos de Regulación
que impliquen actos administrativos de carácter general.

Me permito informar a usted que ha sido debidamente revisado el siguiente'
anteproyecto "REGLAMENTO DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA
POLICIAL DE LA COMISIÓN ESTATAL DE SEGURIDAD PÚBLICA" Y en observancia
a [o que dispone el artículo 51 de la Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos
y los artículos 25 y 26 de su Reglamento, se autoriza la exención de la obligación de
elaborar la Manifestación de Impacto Regulatorio, en virtud de que no implica
costos de cumplimiento alguno para los particulares.

Por lo anteriormente expuesto y fundado le informo que no existen observaciones
acerca de [as acciones regulatorias propuestas que no estén justificadas, por lo que se
dictamina e[ anteproyecto como válido y apegado a la normatividad administrativa
y legal aplicable.

Sin más por el momento aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo y
órdenes para Ile;¿.ar:,a cabo cualquier aclaración,'. _' __ro,
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\1. en D. José Anuar Gonzalez: Ciano ere.... "'1:1 o de Despacho de la Consejeria Jurídica.- Mismo fin.
Le.- Maria Esmeralda Caslai'l6n González.- Subdirectora del Penódico Qfidal"Tierra y Ubertad",- Mismo fin _J
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CEMER
Avenida Río Mayo, número 1100, Plaza El Campanario,

Locales 5 y 6. Colonia Vista Hennosa. c.P. 62290
TELS. (01777) ).12-91-28 Y3-12.90-56

hnp :l/lrami tes. morelos.go b.mx
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